
                                                                                                                 Paraná, 18 de abril  de 2023.

                        CONJUNTA  DE SALUD PÚBLICA Y LEGISLACIÓN GENERAL

Hora: desde las 09:00 hasta las 10:15 hs.
Expediente tratado:
1. Expediente 25.525  P.  de  ley:  Regular  la  fabricación,  producción  y  comercialización  de
productos médicos en la provincia de ER (venido en revisión).
a. Ideas principales:
I.  El  debate  cuenta  con  la  presencia  de  los  diputados  y  diputadas:  Jorge  CÁCERES,  Stefanía
CORA,  Juan  Pablo  COSSO,  Silvia  MORENO,  Carina  RAMOS,   Julio  SOLANAS,  Vanesa
CASTILLO,  Sergio  CASTRILLÓN,  Gracia  JAROSLAVSKY,  Lucía  VARISCO  y  Mariana
FARFÁN.  Está  en  la  sala  en  carácter  de  invitada  y  autora  del  proyecto,  la  senadora  Claudia
GIECO. Asimismo, fueron convocados a debatir: Javier Elgadban Presidente de la Comisión de
Bioingeniería del Colegio de Ingenieros Especialistas (CIEER); en representación del Presidente del
Colegio de Ingenieros Especialistas, participa el Ing. Gustavo Lencina, tesorero de dicha entidad  y
por  la  misma institución  lo  hacen los  farmacéuticos:  Cristina  Collino,  Diego Lencina,  Claudio
Iriberry y Alicia Merlo.
II. El presidente  de la Comisión de Salud, inicia la reunión expresando que el proyecto viene  en
revisión, motivo por la cual presenta  a la senadora GIECO, quien es autora de la iniciativa.  Luego
de agradecer la convocatoria expresa que la normativa tiene indicios en su trayectoria desempeñada
en el ámbito de salud, momento en que pone en agenda esta temática. Comenta que la pandemia
puso en escenario el control del equipamiento médico para evitar que la sociedad quede expuesta a
consecuencias dañinas por los productos médicos que no se ajustan a las pautas sanitarias. Existe la
posibilidad de que la Provincia  sea pionera en este aspecto, a lo cual solicita avanzar con el trabajo
en comisión. 
III.  Javier Eldgadban, el  cual ha trabajado imperiosamente en la elaboración de la norma y ha
realizado auditorías por más de veinte años, argumenta que se trata de un proyecto inclusivo, ya que
abarca a profesionales farmacéuticos, ingenieros, bioquímicos bioingenieros entre otros. Considera
relevante contar  con un marco legal  para poder  hacer  un seguimiento  desde  la  fabricación  del
producto y con la inclusión de profesionales con incumbencia para ejercer la dirección técnica. En
el mismo sentido, Gustavo Lencina destaca la disposición del colegio que representa, pues se trata
de  una  oportunidad laboral  abarcativa,  y  cree  conveniente  estar  presentes  en  el  control  de  los
matriculados a fines de evitar que falsos profesionales actúen en un campo tan sensible como lo es
el de salud.
IV. Seguidamente Cristina Collino,  convocada por el colegio de farmacéuticos pese a no integrarlo,
hace una síntesis de la normativa vigente en cuanto a la fiscalización y el control de los productos
médicos. En tal sentido, el marco jurídico referencial de la actividad farmacéutica esta brindado por
las leyes N.º 3818 y 9817. Reseña que en el 2010 hubo serios problemas de salud en referencia a
productos médicos adulterados, deficientes y/o en mal estado, razón por la cual cree conveniente
controlar la cadena legal de los productos médicos, desde un apósito (curita) hasta un tomógrafo,
priorizando los de mayor riesgo sanitario.  Comenta que el ANMAT (Administración Nacional de
Medicamentos,  Alimentos  y  Tecnología  Médica)  interviene  en  los  procesos  de  pesquisas
informando luego al Ministerio de Salud. Dicho organismo cuenta con profesionales especializados



que  inspeccionan  establecimientos  en  todo  el  país,  con  el  fin  de  combatir  la  comercialización
irregular de fármacos. 
V. La diputada RAMOS, interviene a los fines de compatibilizar la propuesta y generar consenso ,
solicitando a quienes han brindado su visión hagan las observaciones puntuales para poder avanzar
con el tratamiento.
VI.  Los legisladores presentes muestran interés en trabajar puntualmente la temática de la agenda,
y los Presidentes de ambas comisiones dan por finalizado el encuentro.
b. Invitados propuestos para la próxima reunión: No
c). Dictamen: No


